
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente 
proceso informando que la parte demandante allegó envío de la notificación 
remitida a la parte demandada. Sin embargo, una vez consultada la 
trazabilidad de la guía fue devuelta al remitente por motivo cerrado.  
 

Sírvase proveer. Salamina 19 de enero de 2022.  
 
 
 
 
 
 

ANDREA MILENA GARGÍA GÁLVEZ 
SECRETARIA 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO 

Salamina, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ALONSO RINCON LÓPEZ 

Demandado: OLGA LIBIA RINCÓN LÓPEZ 

 Rad: 176533112001202100102-00 

 

De conformidad con lo indicado en la constancia secretaria que antecede, se 

dispone requerir a la parte demandante a fin de que proceda a intentar 

nuevamente la notificación de la parte demandada, ya que la que fuera 

remitida vía empresa 4-72 fue devuelta por motivo “CERRADO”.  

 

NOTIFÍQUESE  
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